RES. 1063/19

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 3 DE MAYO DE 2019

(E. E. Nº 2017-17-1-0000363, Ent. N° 1356/19)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Administración de Ferrocarriles del Estado relacionadas con la reiteración del gasto derivado de la Licitación Pública N° 15/16,  para la contratación de un servicio de vigilancia para Montevideo e Interior;
RESULTANDO: 1) que por Resolución Nº 3/17 Acta N° 73 de fecha 12/01/17, el Directorio dispuso la adjudicación de la Licitación a: Varela  Andrés, Juan Manuel y Varela Andrés, María Carolina (Segor), por un monto de $ 40:861.210, más $ 8:989.466 de IVA, que asciende a un  total de $49:850.676 (impuestos incluidos), por el período comprendido entre el 01/03/17  y el 28/02/19;
2) que en Sesión de fecha 08/02/17, este Tribunal observó el gasto en razón de que en el Artículo 13 del Pliego de Condiciones Particulares “Garantías de mantenimiento de oferta y fiel cumplimiento de contrato”, no se estableció el valor fijo de la garantía de mantenimiento de oferta, contraviniéndose lo establecido en el Artículo 64 del TOCAF;
3) que por Resolución N° 112/17 Acta N° 82 de fecha 17/05/17, el Directorio reiteró el gasto, expresando que se necesita contar con el objeto de la Licitación;
CONSIDERANDO: que lo aducido por el Organismo en la  reiteración no guarda relación con el motivo de la observación realizada; 
ATENTO: a lo expresado y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal  B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Mantener la observación formulada en Sesión de  fecha 08/02/17; 
2) Dar cuenta a la Asamblea General; y
3) Comunicar a la  Administración actuante  y a la Contadora Delegada.
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